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Dir. Administración de Educación Municipal

REcEPctoN DE LtcENctA ruÉo¡ce
A FUNCIONAR¡OS QUE INDICA.

RESoLUcroNNo 564?
cHILLAN VIEJo, O 4 NOV 2014

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N" 19.543 que regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que ináica, el D.F.L. N. 1

del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 678 del 23.05.2000

que reemplaza al Decreto Alcaldicio N'519 del 19.05.1999, delega atribuciones al
Administrador Municipal respectivamente, Decreto Alcaldicio (E) N" ttsg oel 2g.02.2014,
que asigna función transitoria al Jefe DAEM (R).

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
30.10.2014, por los funcionarios del Departamento de Educación Municipal que se indican:

se señalan:

RESUELVO:
l.- RECEPCIONESE, las Licencias Médicas que

ANÓTESE, coMUNíouese Y- ARcH¡VESE.-: '. . ..._. .

MoN¡cA va\rsUC+*ñÉz
JEFE DAEM (R)
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\LTAMIRANO PEZOA ANGELA DE LAS MERCEDES

:ARCAMO CARCAMO DANIELA ANDREA

:ARES GARRIDO GLORIA MARITZA
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:SC tOS COLIHUES G-1168

ardín Eduardo Frei

;EP. PACHECO ALTAMIRANO

Municipal, Establecimiento (3), Educación


